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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTI oet eutNoío qARA LA vtcENctA

FtscAL 2024"

LA SECRETARIA PRIVADA DE LA PLANTA DE CARGOS DE LA ADMINISTRACION
CENTRAL DEPARTAMENTAL DEL QUINDIO, CON DELEGACION DE FUNCIONES
DEL cARGo DE GoBERNADoR DEL eutNDto, secúu RESoLUctoN 033s8 oEL

2I DE MAYO DE2024.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Resolución 03358 del 21 de mayo de 2024, Decrelo Nacional No. 11'1

de 1996 en su articulo 82, la Ordenanza No.022 del 3't de agosto del 2014 en sus
artículos 89 y 92, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020 ,,r la Ordenanza No. 0'17

del 06 de diciembre de 2023 y,

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que la Resolución No. 03358 del 21 de mayo de 2024, en su artículo primero

establece: DELEGAR funciones del cargo de GOBERNADOR DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, a la Doctora AMANDA TANGARIFE CORREA
identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.674.844 de Génova - Quindío, quien

se desempeña en el cargo de SECRETARIA PRIVADA DE LA PLANTA DE CARGOS
DE LA ADI\¡INISTRACIÓN CENTRAL DEPARTAMENTAL DEL QUINDIO, CODIGO

020 GRADO 06, y quien cumple con los requisitos para desempeñar las funciones
delegadas; A PARTIR DE LAS 5:00PM HORAS DEL DIA MIERCOLES VEINTIDOS
(22) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO QA2q hasta el día JUEVES

(2024) INCLUSIVE, y/o

1

vETNTTTRES (23) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO

,L'
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DECRETO NIIMMO OOTE DEMAYO 25 DE2ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADA EN EL

PRESUPUESTO GE'VERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtGENctA FtscAL 2024"

hasta el reintegro efectivo del titular del cargo; sin desvincularse de las funciones
propias del cargo del cual es titular y sin percibir remuneración por dicha delegación.

c) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ce¡tificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la

disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las apropiac¡ones para efectuar /os fras/ados presupuesta

ceftificada por el iefe de presupuesto del órqano respect¡vo (L. 38/89, art 68; L
179/94, a¡l.35)". (Se subraya)

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace ¡¡lusión

a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, serv¡c¡o a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaria de Hacienda. Sl se frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depaftamental. Copia
de estos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depaftamento con el fin
de que se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

e) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 ¡nd¡ca acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificado de
disponibilidad para efectuar fras/ados presupuesfa/es en el presupuesto del sector
central del Deparfamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho cerlificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

f) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamb ea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "TU Y YO
SOMOS QUINDíO".

g) Que Ia Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 de 06 de
diciembre de 2023, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2024".

h) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 1B de diciembre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LAVIGENCIA FISCAL 2024"
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DECRETO N'I]l'ffi,O O67E DEMAYO 25 DE2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAI DE GASTOS DEL DEPARTAMEN|O DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

i) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023" ,

''POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024", SE MOdificÓ

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

j) Que la Secretaria Administrativa, po,r medio del oficio radicado mediante la plataforma

de controldoc No.2024110031697-3 ld: 57385 del 23 de mayo de 2024, solicita ante
este despacho traslado presupuestal, en aras de cumplir a cabalidad el proceso de
contratación y prestación de servicios, por un valor de CIEN MILLONES DE PESOS
M/Cte. ($100.000.000,00); respetando la destinación de los recursos de acuerdo con
la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

k) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría Administrativa, requiere
contracreditar recursos por valor CIEN MILLONES DE PESOS M/Cte.
($100.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.1.3.07 .02.001 .02 - 20
I\4ESADAS PENSIONALES A CARGO
DE LA ENTIDAD DE PENSIONES $ 100,000,000.00

l) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria Administrativa, requiere
acreditar recursos por valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/Cte.
($100.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA AOMINISTRATIVA
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0304 -21.2.02.02.008 - 20 Servicios prestados a las empresas y serv¡cios
de producción $ 100,000,000.00

m) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditar -

el día 23 de mayo de 2024, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de

la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

VALORNOMBRE

I

coDtGo



n) Que la Secretaria de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 23 de
mayo de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022

del 3'1 de agosto del 2014.

o) Que, en virtud de lo anterior, la Secretaria Privada de la planta de cargos de la

administración central departamental del Quindío, con delegación de funciones del

cargo de Gobernador del Quindío.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No 0'17

del 06 de diciembre de 2023, la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/Cte.
($100.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

REPIJBUCADECOLOI',IBIA
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0304 - 2.'t.3.07.02.001

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADA EN EL
PRESUPUESTO GENERA¿ DE GÁSTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtGENcta FtscaL 2021"

DECREIO NÚMERO O67E DEMAYO 25 DE 2G24

VALOR
$ 100,000,000.00
$ 100 000,4 00.0 0

$ 100,00 0,0 00.0 0

$ 100,000,000.00

$ 100,000,000-00

$ 1o0,000,0 0 0.0 0

I

Mesadas ns¡onales de nstones
MESADAS PENSIONALES A CARGO
DE LA ENTIDAD DE PENSIONES $ 100,000,000.00

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindíode la vigencia tiscal2024, aprobadoporel Ordenanza No 017
del 06 de diciembre de 2023, la suma CIEN MILLONES DE PESOS MlCte. /
($100.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

VALOR

Gastos $ 100,000,000.00

Func¡onamiento $ r 00,000,000.00

0304 - 2.1.2 Adquis¡ción de bienes y serv¡cios $ 100,000,000. 00

Adqu¡s¡ciones d¡ferentes $'100,000,000.00

0304 - 2.'t.2.02.02

coDrGo NOMBRE

0304 - 2

0304 - 2.1

coDrGo NOMBRE
Gastos
Func¡onamiento

0304 - 2
0304 - 2.1
0304 - 2.1.3

Prestaciones para cubrir r¡esgos
soc¡ales0304 - 2."t.3.07

0304 - 2.',t.3.07 .02 con el em leo

Transferenc¡as corrientes

Prestaciones sociales relacionadas

0304 - 2.1.3.O7 .02.001.02 - 20

Adquisición de serv¡c

act¡vos

$ 100,000,000.00

I
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0304 - z.'.t.2.02
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DECRETO NÚMERO OOTE DEMAYO 23DE?024

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

Dado en Armenia Quindío, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de 2024

AMANDA TA GARIFE CORREA
SECRETARIA PRIVADA DE LA PLA TA DE CARGOS DE ADMINISTRACIÓN

CENT DEPARTAMENTAL DEL INDIO, CON DELEGACION DE FUNCIONES
DEL C GODEG BERNADOR DEL QUINDIO
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Aprobó
Aprobó

ugenia Londoño Gir ia de Hacienda
han Sebastián Cáñón Sos io Administrativo

Rev só: Juan Sebastián Arcila Pineda / Director F nciero / Secretaría de H da

Revisó: Paola Uribe Londoño / Jefe Presupuesto / retaria de Hacieñda
Revisó: Llana lsabel Daza Castaño (Componente Jurí ) / Cont¡atista /

de Hacie ""i,"nalfade
Elaboro Erika Tatiana Salinas Muñoz / Contratista /

GODIGO NOMBRE VALOR

0304 - 2.1 .2.02.02.008

0304 - 2.1 .2.02.02.008 - 20 /

Servicios prestados a las empresas y
servic¡os de producc¡ón $ 100,000,000.00

Servic¡os prestados a las empresas y servicios
de producción $ 100,000,000 00

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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